
¿Qué son las copias electrónicas auténticas? 

La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las administraciones públicas, y la ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público determinan que el funcionamiento habitual y único de las 
administraciones públicas españolas es el electrónico. El artículo 
16.5 de la ley 39/2015 establece que "los documentos 
presentados de manera presencial ante las administraciones 
públicas, deberán ser digitalizados... por la oficina de asistencia 
en materia de registros en la que fueran presentados para su 
incorporación al expediente administrativo electrónico, 
devolviéndose los originales al interesado". 

Una copia auténtica resulta tras un proceso de conversión o 
transformación de un documento de un formato papel a otro 
digital. Se trata de un instrumento de fehaciencia imprescindible 
para la desaparición del papel, a través de la digitalización de 
documentos. 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
establece (art. 27) que tendrán la consideración de copia 
auténtica de un documento público administrativo o privado las 
realizadas, cualquier que sea su soporte, por los órganos 
competentes de las Administraciones Públicas en las que quede 
garantizada la identidad del órgano que realizó la copia y su 
contenido. 

Las copias auténticas tendrán la misma validez y eficacia que 
los documentos originales. Las copias auténticas de 
documentos privados producen únicamente efectos 
administrativos. 

Las copias se efectuarán cumpliendo el previsto por la Norma 
Técnica de Interoperabilidad de Procedimientos de copiado 
auténtico y conversión entre documentos electrónicos, aprobada 
por Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de 
Estado para la Función Pública, publicada en el BOE núm. 182, 
de 30 de julio de 2011, que establece las reglas para la 
generación de copias electrónicas auténticas, copias en papel 
auténticas de documentos públicos administrativos electrónicos 
y para la conversión de formato de documentos electrónicos. 
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